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6ob¡erno Reaional Junín

nesoluctóru GERENctAL REGIoNAL DE INFRAESTRUcTURA

No ?.62 -2026-G.R.JUttít'ucRl

Huancayo, 28l'lAY 2026

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
Reclot¡ll- ¡uNítl

VISTO:

El lnforme Técnico N' 232-2026-GRJ/GRI, con fecha de emisión 27 de mayo de
2026; lnforme Técnico N" 1269-2026-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de recepción 26 de mayo
de 2026, Carta N' 1 6O-2026-|NG. EAPA de fecha de recepción 26 de mayo de 2026;
lnforme Técnico N' O4O-2026-GRJ/GR|/SGSLO-EAPA de fecha 25 de mayo de 2026:

Carta N" 093-2026-CONSORCIO DEL CENTRO de fecha de recepción 15 de mayo de
2026; lnforme N" 043-2026/GRJ/ING.JCME S.O-CDC de fecha 15 de mayo de 2026; Carta
N' 'l 1O-2026ICONSORCIOSALCEDO. de fecha de recepción 08 de mayo de 2026;

lnforme N" 049-2026/EMGP/RO/CS de fecha 07 de mayo de 2026 y demás
documentación que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 191 y 1 92 de la Constitución
Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía politica, económica y

adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo
y la economía reg¡onal, fomentar las inversiones, actividades y servicios públicos de su
responsabilidad , y gaanliza( el pleno ejercicio de los derechos y la ¡gualdad de
oportunidades de sus habitantes. En este marco competencial, y en estricta observanciá
del artículo 35, apartado d) de la Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización, y

del artículo 1O literal d) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se
faculta a los Gobiernos Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámb¡to
regional, incluyendo proyectos de infraestructura v¡al, energét¡ca, de comunicaclones y de
servicios básicos, con el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad
y la dinamización de mercados;

Que, la Ley N' 32069 - Ley General de Contratac¡ones Públicas y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF, y sus mod¡ficatorias, constituyen el

marco normativo aplicable al presente proced¡miento, en materia de contratac¡ones
públicas; d¡cho cuerpo legal establece los l¡neamientos en los procesos de contratac¡ones
de b¡enes, servicios u obras, así como derechos y obligaciones que r¡gen para las partes
intervinientes,

Que, al respecto los artículos 198 y 200 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece
sobre la ampliación de plazo, lo siguiente:

Art¡culo 198. Amptiación del Plazo conaractual en obras y consultoría de obras

199.1. En etcaso de obras, elcontratista puede solicitarla ampliac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era

de las s¡gu¡entes causales, s¡empre que modit¡quen la ruta cr¡tica del programa de eiecuc¡ón v¡gente

al momenlo de la sol¡c¡tud:

a) Por atrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no alibu¡bles al contral¡sla.
b) Cuando es necesaio un plazo adic¡onal para la ejecución de la prestac¡ón ad¡c¡onal de obra.

d Cuando es necesario un plazo adic¡onal para la e.jecución de los mayores metrados, en contralos
a precios unitarios, costo rcembolsable o esguema mixto.
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Att¡cuto 2OO. ,r"*r,T!:2r:.1:_"!{1ción de ptazo ef, obras bajo ,os s istemas de entega desolo construcción y diseño y construcción
20O 1,. En elcaso de e¡ecució; de ob:É,s, se s,i7ue e/ siguiente procedimr¿nto.ar Er conrratista not¡r¡ca. su soric ud de á;pi,";iír;;. prazo a ta entidad contratante v a tasuperu¡sión en un ptazo no mavor de diez dias ieí¡br- 

"igiirái""iiíi"rii,iZljzr o","aprcbac¡ón de ra prestac¡ón aáicionar o ¿" ii"t¡r"¿o el hecho generador der atraso oparalízac¡ón. La soticitud contene tos motivos qui originan ta anjtiilói, áutáñiáiioi o¡r"de in¡c¡o y fin de ta causat. ta cuanti¡cac¡ón ai to" qigs ae amptiaciói,;";;;;; io".;;rgo"asoc¡ados' Además, adiunta el programa ae e¡eiicion de obra actualizado, indicando todastas moditicac¡ones..que se deivai ae u amjtixión a" pi"io-i.t¡"itii"i.' óri^i"iii" a"tsustento, el contratista puede util¡zar los as¡enbsáii cuaoemo de incidenc¡as. relacionados at¡nic¡o y Í¡n de la causat. Deltro de d¡cho plazo. it-cáÁ,tratrcta puede pedir una prórrooa de hastadiez días hábites ad¡cion.ates para presintarta si,aii,iiua ae aiftia:"L;-;;;;tr;;"L.;:;;t¡", d*extempomneas de ampliación de ptazo se tienen pir no presentadas.b) La supeN¡s¡Ón reuisa ta solicitud aet contÁtisi{ y not¡f¡ca su opin¡ón técn¡ca a la ent¡dadcontratante en un prazo no mayor de cinco dias h;b¡bs contab¡hz;do; d;;;;-it i¡á-",á,r,unt"de presentada ra soric¡tud. Et'supervisor puiie risrcnta, et ,ecatcuto aer pÁrá .áiíri" o"ampl¡ación, en cuyo caso indica expresamenle los iias aprobados.c) siel superwsor no se pronuncia dentro del referiio ptazo'. la enlidad contraranr- da respueslaa la solicitud de amptiación de ptazo srn drcno pánunctam,nto. 
", 

p.ir¡r¡i ai áiiiiá, a". penalidades que coflespondan a ta supeNisónd) La entidad contratante resuelve ta sott'citua dL ia ampÍ¡ac¡ón de plazo y notifrca su dec¡sión alcontnl¡sta a tnvés le la Pta.dic.op en un plazo no Áayor oe diez d¡as háb¡tes conlabilizadosdesde el dia s¡guiente de lecf,ida ta op¡n¡oin aii sipirv¡sor o det vencim¡ento del ptazo s¡n queh.aya emit¡do opinión.. s¡ ra entidad contrab;te;;';e pronunc¡a dentrc der prazo ¡nd¡cado, set¡ene por aprobado to intomado por et supeisár. satuo que éste no;; ;;y;- p;;;;Ld,caso en el cual se tiene por aprobado lo solicitado por et contrat¡sta

Que, er Gobierno Regionar Junín y er coNSoRcro sALcEDo con fecha .r6 deoctubre de 2025, suscrib¡eron er contrató N" zlz-ilzsicaJ/oRAF, mediante er cuar se
99ll3lg. para la eiecuc¡ón 

.d_e ra obra. 'cnEncrérr¡ óEL sERvrcro DE MovrLrDADURBANA EN LAS VíAS Lr]IALES OCI ENññó'SNICEOO DEL DISTRITO DEHUANCAYO DE LA PROVINCIA DE HUANCÁiO óTi DEPARTAMENTO DE JUNIN'
:9|. C!l',N:3627927, por un monto contractuat ¿e s¡ o,¿¡g,áoóEcj v ,, pláIá.a"ejecuctón de lg0 días calendario:

Que, mediante carta N" r lo-2026lcoNSoRcrosALCEDO. de fecha de recepción08 de mayo de 2026. ra Reoresentante común der coñsoRcro SALCEDO, remite a rasupervisión ra soricitud de rá ampriación a9 pr"=o lriüir.t. 02, ao¡untando er rnforme N.o49-2o2otEMcplRo/cs, suscriro por er nás¡ááríá áe'oora, en'ái que ,ánrir'ürá r"solicitud de Ampriac¡ón de prazo párciar N"02 
";;r$""i, en ra farta de un Depósito de

r1t-er¡al Excedente (DME).autorizalo, Que ñ;;;üirii¿ ra ejecución de ros trabajosprogramados de ra partida crítica 02.03.01 i¡nreinl prsúa ansE puESTO EN OBRA y-J,,actividades sucesoras, en los frentesJr. nftonso ügartellasa¡e Atahualpa y pasaje Maríat_sa.Ugt t V lll PesaJe La ptata y pasaje San Santi"go]".¡ii¡lro señata que se ha acreditadoque las actividades programadas én tos r,enteüntes s"nataoos no prii"1;; ñ;;i;;."durante er periodo comprend¡do entre er ,.og.zti61lásoazoza,debido a ra farta deDME autorizado, situación que afectó oirectamenie ra ruta crítica der programa deEjecución vigente y er prazo contractuar, .onfituánJo." como ra causar prevista en erliteral a) der artícuro 198 der Regramento, ,.".rrt;;¿;;;;1;priación de prazo parciar N.o2de cuarenta y seis (46) días calendario;

Que, mediante carta- N' 093-2026-coNSoRCrO DEL CENTRO de fecha derecepción 
_1 

5 de mayo de 2026,-el Representante cor¿" o"l coNSoRclo DEL cENTRO,remite et tnforme N. oqt-zoz'rcAinruC.lCfr¡e.§ó-óóó, 
"r,,,oo 

por et Supervisor deota, quien.concruye que er consorcio sri""oo no r.i"-aia afectación rear y efectiva a raruta crítica derivada de ra farta de autorización d"iouE. órrrnte er periodo invocado porel contratista ya existía restricc¡ón previa por i"rt" áf 
"lproo"ción 

def pMAR, situaciónatribuible excrus¡vamente ar contratista y previamente Jenegaoa med¡ante Resorución
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Gerencial Regional de lnfraestructura N."226-2026-GRJIGR|. El contratista no ejecutó
excavaciones ni cortes durante el periodo analizado y poster¡or a la aprobación del PMAR,
por lo que técnicamente no existía n¡ existe material excedente generado que requ¡riera
elimrnación en DME. La partida de eliminación de mater¡al excedente era depend¡ente de
actividades predecesoras no ejecutadas por causas atribu¡bles al propio contrat¡sta. El

contratista ya presentaba atraso previo respecto al cronograma vigente, ev¡denciándose
def¡c¡ente planificación y falta de diligencia en la gestión contractual. No se configura el

supuesto previsto en el literal a) del artículo 198 del Reglamenlo de la Ley General de
Contratac¡ones Públicas. Asimismo, señala que en el cuaderno de obra, los registros de
¡n¡cio de causal no constituyen reconocimiento ni validación de procedencia, siendo que la
evaluación técnica integral determina la inexistencia de sustento para la ampl¡ación de
plazo parcial N'02, por lo que em¡te su opinión técnica desfavorable, declarando
IMPROCEDENTE, por 46 días calendario;

Que, con lnforme Técnico N" 1269-2026-GRJ/GRl/SGSLO recepcionado con fecha
26 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en referencia
la Carta N" 160-2026-ING.EAPA y el lnforme Técnico N" 040-2026-GRJ/GR|/SGSLO-
EAPA emitido por el lng. Eduardo Antony Párraga Arot¡nco; declara IMPROCEDENTE la
ampliación de plazo parcial N' 02 por 46 días calendario, determinando lo siguiente:

" (.. .)

4.2.7. Sobre la ¡mprocedencia del reconocimiento de Plazo
Se verifíca que el contrat¡sta ¡ncumpl¡' con actuar d¡l¡gentemente respecto a oblígaciones que
eran de su exclusiva responsab¡l¡dad.

El añ¡cuto 198.1 del Reglamento enfatiza que, en caso de obras, el contrat¡sta puede solic¡tar
ampliac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de /as sigulenfes causales, siempre que
modifiquen la ruta critica del programa de eiecuc¡ón vigente al momento de la solicitud:

a) Por atrasos y/o panlizaciones por causas no atibu¡bles al contratista.
b) Cuando es necesario un plazo adic¡onal para la eiecuciÓn de la prestación ad¡cíonal de

obra.
c) Cuando es necesario un plazo ad¡cíonal para la eiecución de los mayores metrados, en

contratos a precios un¡tarios o costo reembolsable.
Por lo que lo que no ex¡ste causal no atríbuible al contrat¡sta, afectac¡ón real, mod¡f¡cac¡ón
efect¡va de ruta crít¡ca, y nexo causal d¡recto. N¡nguno de d¡chos elementos se configura
vál¡damente en el presenfe caso.

Por el contraio, se verifica una concurrencia de restricción prev¡a atibu¡ble al contrat¡sta,
ausencia de ejecuc¡ón de act¡vidades predecesoras, ¡nexistenc¡a material de elim¡nac¡Ón de
excedenles, atraso previo del cronograma y falla de dil¡gencia contractual.

En ese sent¡do, la supuesta "causa extema" queda desviftuada, al evidenciarse que ex¡ste
restricc¡ón previa atr¡bu¡ble a la conducta negl¡gente del contratista.

Por lo tanto, la causal ¡nvocada carece de sustento técn¡co y legal, ya que NO cal¡f¡ca como
no atibuible atcontratista según el añículo 198 del Reglamento de la Ley N' 32069.

En base al anál¡sis real¡zado y a la op¡n¡ón técnica por pade de la SupeN¡siÓn, esta Sub
Gerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dación de Obras concluye lo s¡guiente:

. La sol¡c¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo Parcial N.'02 presentada por el Consorc¡o Salcedo no
acrcdita afectac¡ón real y efectiva a la ruta crítica derivada de la falta de autoizac¡ón del
DME-

. Durante el peiodo ¡nvocado por el contratisla ya ex¡stía restricc¡ón prev¡a por falta de
aprobacíón del PMAR, s¡tuac¡ón atibu¡ble exclusivamente al contrat¡sta y prev¡amente
denegada med¡ante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA
N.'226-2026-GRJ/GRl.

. El contratista no ejecutó excavaciones ni coftes durante el periodo anal¡zado y posteior a

la aprobac¡ón del PMAR, por lo que técn¡camente no existía ni ex¡ste material excedente
generado que requiríera el¡minac¡ón en DME.

. La pañ¡da de el¡m¡nac¡ón de mateial excedente era depend¡ente de act¡vidades
predecesoras no ejecutadas por causas atñbu¡bles al prop¡o contrat¡sta.

. A contntista ya presentaba atraso prev¡o respecto alcronograma v¡gente. evidenciándose
def¡ciente plan¡ficac¡ón y falta de dil¡genc¡a en la gestiÓn contractual.

z)
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. No se-conf¡gura el supuesto previsto en et l¡terat a) det aftícuto 1gg del Reglamento de la
Ley General de Contratac¡ones públ¡cas aprobado med¡ante Decreto Supreno N."009_
202tEF.

. Asim¡smo. conforme a lo adveñ¡do por la Supey¡s¡ón en el cuaderno de obra, los reg¡slros
de in¡cio de causal no constituyen reconoc¡miento ni validacíón de procedenc¡a, sienáo que
la.evaluac¡ón técnica integrat determ¡na ra ¡nex¡stenc¡a de sustento para ra ampriación de
plazo parcial N' 02 (SApp12) sotic¡tada.

Por lo que la afectac¡ón de la ruta críl¡ca es consecuencia dírecta de dicha om¡sión, por lo tanto,
la .causal invocada No cal¡fica como no atñbuible el contntiste según el aftícuto 1ga det
RLCE [sic].

,as co crones s esfa rencia de
Obras, lan IMPROC NIE /a So citud de Amoliac ión de Plazo Darcial N"02 Dor

ta d¡as al no rse la c de una cau
vál¡da nfome a le rmatiYa vioenle s¡endo el re o qenerado entera
resDo bilidad clel tratista.

5 cONCLUSI ESi

P-or lo tanto, la Sol¡citud de Ampt¡ac¡ón de ptazo parc¡al N..02 presentada por el Consorcio
Salcedo no acredita afectac¡ón real y efect¡va a ta ruta crit¡ca derivada de la falta de
autorizac¡ón del DME.
Ourante el periodo invocado por el contratista ya ex¡stía resticc¡ón previa por falta de
aprobac¡ón clel PMAR, situac¡ón atibuibte exclusivamente at contratista y prev¡amente
denegada mediante RESoLuctóN GERENctAL REGt,NAL DE TNFRAESTRUCTURA
N.'226-2026-GRJ/GRt.
El contratista no ejecutó excavac¡ones ni coftes durante el peiodo anal¡zado y posterior a
la aprobac¡ón del PMAR, por to que técn¡camente no ex¡stia ni ex¡ste matenat excedente
generado que requiiera eliminación en DME.
La pai¡da de eliminac¡ón de material excedenle era dependiente de act¡v¡dades
predecesoras no ejecutadas por causas atibu¡btes at propio contrat¡sta.
El contrat¡sta ya presentaba atraso prcvio respecto al cronograma vigente, ev¡denc¡ándose
det¡c¡ente plan¡f¡caci6n y falta de d¡l¡gencia en ta gestión coitractual
No se_configura el supuesto previsto en el l¡terat a) del attículo 1gg det Reglamento de ta
Ley General de Contratac¡ones Púbt¡cas aprobado med¡ante Decreto Supremo N."009-
202rEF.

4s¡11¡:yo: conforme a lo adveiido por la Supe.yis¡ón en elcuaderno de obra, los registros
de ¡n¡cio de .causal no constítuyen reconocim¡ento n¡val¡dac¡ón de procedenc¡a, siendo que
la.evaluac¡ón técnica integral detemina la inex¡stenc¡a de sustento para ta amptiación de
plazo parc¡al N" 02 (SAPPO2) sot¡c¡tada
Por otro lado, e/ CONSORC/O DEL CENTRO, como SupeNis¡ón de Obra, menciona
DECLARAR IMPROCEDENTE Y/O DENEGAR LA SOLICITUD DE AMPuAdÓN DE
PLAZO PARCIAL N."02 presentada por et CONSORC/O SALCEDO, al no haberse
acreditado una afectación real y efect¡va de ta ruta crítica derivada de una causa no
atribuible al contrat¡sta, veríf¡cándose por et contrarío ra existenc¡a de restricciones previas
atibuibles a este, def¡c¡ente ptanif¡cac¡ón de obra, atraso en la ejecuc¡ón de paft¡das
conlractuales y falta de dil¡genc¡a en el cumpl¡m¡ento de obtigac¡on;s asumidas desde ta
suscipc¡ón del contrato.
Por lo tanto, esla Sub Geenc¡a de SupeNis¡ón y Liquidac¡ón de Obras, declara
IMPROCEDENTE la Sol¡c¡tud de Ampliac¡ón de plazo parc¡at N.OZ porcuarenta y seis (46)
días calendaio, al no acred¡tarse la conf¡gurac¡ón de una causal vátída confo¡me a la
normat¡va v¡gente, s¡endo el rctraso generado de entera responsabil¡dad det contratista.

o

(...)

Que, mediante lnforme Técnico N' 232-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 27 de
mayo de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, cons¡dera ¡mprocedente la
sol¡citud de ampliación de plazo parc¡al N" 02 sol¡citada por el ejecutor de obra,
concluyendo que:

"En ese sentido, de conformidad con er rnforme Técnico N' 1z6g-2026-cRJ/GRl/sGSLo
. emü¡do por la sub Gerencia de supeN¡síón y Liqu¡dac¡ón de obras, esta Gerencia' cohs¡dera IMPRo.EDENTE la sol¡c¡tud de Ampl¡ac¡ón de plazo parc¡al N. 02 por cuarenta"' y'se/s (46) días catendar¡o de ta obra: "CnleÁCtói oet SERy/C/o DE MoVtLtDAD

URBANA E/V LAS VIAS LOCALES DEL BARRIO SALCEDO DEL DISTRITO DE
HUANCAY) DE LA PRovrNCrA DE HUANCAY) DEL DE7ARTAMENT) DE JUNTN" con
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cul N' 2627927. Esta denegator¡a se susterfa en que ta solic¡tud no acred¡ta afectac¡ónreal y efect¡va a la ruta críticá derivada de ia iáia oe autor¡zación det DME, verif¡cándoseuna restricciÓn previa por entera responsabilidac!-dál contrat¡sta. ausencia de ejecuctón deact¡v¡dades predecesoras y fatta de' d¡r¡gencÁ-teii¡"", no conf¡gurándose n¡n;una de tascausa/es no atr¡buibtes prevrsras en etánbuto 1ga" da niái",Ááiiá' ,zí"'il"í"ii: )roan,Ley General de Contratac¡ones púbticas.,i

Que, ra sub Gerencia de _supervisión y L¡quidación de obras, determina DENEGAR rasor¡c¡tud de Ampriación de prazo e"áirr ru"-oz pr".'JniJüpor er coNSoRCro 
'ALCED. 

por untotal de cuarenta y seis (46) dias carendar¡o. bá"-rá.'.ig]_,i"^t". fundamentos: No se acre¡¡ta raconf¡guracrón de una causal válida de amt¡a;á;; ,* 
"i".i""o" rear a ra ruta crít¡ca dervada dera farta de autorización del Depós¡to ¿" üát"iái ir"áiJiiJ to¡¡e) Ero debido a que durante erpenodo invocado ya ex¡stia una restriccrón pr"ri" pái rrri"-oe aprobación der pran de MonitoreoArqueorógico (pMAR) atr¡buibre erclrs,r#Jnte'"r i".tiái¡ltr, ev¡denc¡ándose además que no seejecutaron excavaciones 

"i-"91:: prerios poi rá- qr!''ie.n¡."r"nt" no existía materiat querequir¡era ser erim¡nado En consecuencia, ra restriccion generada no const¡tuye un hecho¡mprev¡sibre ni externo sino cue 
-driva 

á" l" ¿"n.i¡á-"i" pü",ni,r.,o"lár"]0" ,'iJ,i"rf Lii,J"*,,de su propia conducta por ro que Ia causar ¡nvocada nó 
"" 

unrrr", dentro de ros supuestos deatrasos y/o pafal¡zaclones pof causas no atribuibles al contratista, establec¡dos en el tiierai á) oetalÍculo 198 del Reglamento 
.de ¡a Ley r.,.l' ááoéól L"v 

'üenerar 
de contrataciones púbrrcas,resurtando ra sor¡citud ¡mprocedente y 

"oÁstitryánáá1.üLt ""rrt"nto 
de Ia emisión de ra presente;

Estando a los cons¡derandos precedentes y contando con la visación favorable de laGerencia Regionar de rnfraeslructura, ra sub Ga;; de superv¡sión y Liquidación deobras, v ra oficina Reoionar ¿e niesoáluird;;, ;, observancia de ros principrosJurídicos de Buena Fe-procedimental, veriáJ üJieiar y principio de conñanza. Enejercicio de ras facurtades conferidas pb, r, l"v ü)iioz Ley orgánica de GobiernosRegionares y sus modiricatorias, y de confo-¡ára *" ra deregación estabrec¡da en raResoruc¡ón Gerenciar cenerar Regionat ñ" rs-zózáién-JUNTN/cGR, de fecha r0 deabrll de 2026:

SE RESUELVE:

ENríCUTO PRIMERO.- OECLARAR IMPROCEDENTE IA SOIi.¡tud dC AMPIiAC,óN
9: .t,:l: e-a19ifl 

_N" 02 por cuarenta y se¡s (46) días catendar¡o, presentada por etcontratista coNsoRcro s+g-Eqo reépecto 
"l 

ó'o"lr"io N" 272-2o2stcRJroRAÉ our"ra. ejecución de ra obra: "cREAcróN oEr éenüicló'óE r,¡ovrlrono ,RBANA er.¡ L¡sVIAS LOCALES DEL BARRIO-SNLCEóO dÉI'óI§r-NIrO DE HUANCAYO DE LApRovlNcrA DE HUANCA'. oeL Oepnnrnrt¡-e-rui;o! .lururrv" con cur N" 2627s27.Dicha denegatoria se emite ar quedar acredii;J;;;;;.".; 
"onfigura 

ra causar prevista enel literat a) der arricuro r 98 der Regrame;;a;; üó;rieral ae contraraciones púbricas,por los fundamentos técnicos y teéates expuesior áí, r, ün" cons¡derativa de ra presenteResolución En consecuencia- rJ fecha b" t"rri"á piüramado de obra se mantieneinalterabre ar 25 de iurio de 2026, o" ,.r"rao Lr rr"t-"río"ion,"n,oo en er rnforme TécnicoN' 1 269-2026-GRJ/GRI/SGSLO

enfíCUtO SEGUNDO..-_ NOTIFICAR la presente Resolución, al Representantedet coNSoRCro sALCEDo.ar Represenrantl J"iCóñ3"oncro DEL cENTRo, a ra subGerencia de superv¡s¡ón v t-iquiaacion áe d;.-; ;;. organos competentes derGobierno Regional Junín, para su conocimientá y demás fines, requiriendo sucumplim¡ento oportuno.
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